
         

                           EXCMO. AYUNTAMIENTO
                        DE ARMUÑA DE ALMANZORA                                                                                                   
                  Núm. R.E.L. 01040182    CIF  P 0401800 H   

Expediente: 2026/401840/800-170/00001

Asunto: ELECCIONES AUTONÓMICAS PARLAMENTO ANDALUZ 17 DE MAYO

D.  PEDRO  ANTONIO  GUERRERO  LORENTE,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL

AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA DE ALMANZORA (ALMERÍA),

HACE SABER

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/1985, de 19 de

Junio del Régimen Electoral General por el que se regula la obligación de los Ayuntamientos

de mantener un servicio de consultas de las listas electorales vigentes en este Municipio

durante el plazo de 8 días a partir del sexto día posterior a la convocatoria de Elecciones, se

EXPONEN AL PÚBLICO entre los día 30 de marzo al 6 de abril de 2026 (ambos inclusive) las

LISTAS ELECTORALES que se utilizarán en las ELECCIONES AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

del próximo 17 de mayo de 2026 para su consulta para las personas interesadas a los efectos

de la presentación de reclamaciones.

Lo que se pública para general conocimiento.

 

EL ALCALDE,

D. PEDRO ANTONIO GUERRERO LORENTE
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